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Las leyes, órdenes anuncios que semanden publicar en los ' ()latines oficialesse han de remitir al Gofo °litio() respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran lo
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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Tres id 	en ella y desde cuatro dias despeine para 
Seis id. .los demás pueblos de la misma Provin c ia. Un a

	33

leyes las disposiciones del Gobier- 	 SUSCRICION PARTICULAR.. no San obligatorias para la capital de pro-
'inicia desde quo se publican oficialmente Un naO3 en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
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I 	 De Real örden lo comunico á
i V I. para su co n ocimiento y efeo-1 tos oportunos. Dios guarde ä V. I.
i muchos años. Madrid 17 de Mayo
1 de 1871. - Ulloa.

Sr. Director general de los Re-

i

gistos civil y de la propiedad y del
Notariado.

REGLAMENTO

PARA LOS EJERCICIOS 	 OPOSICION
LAS PLAZAS DE A UXILIARES DE

LA DIRECCION GENERAL DE LOS
REGFISTROS CIVIL Y D LAPROPIEDAD Y DEL NOTA-

RIADO.

	c e D. Juan Domingo Rural- 	 a A rffinietracion entender de las

	

de, en la que se expusieron los si- 	 cuestiones que se pro moviesen con

	

, gu ientes hechos: 	 motivo de actos posteriores ä. la su-1. ° Que aquel compró al Esta- u beeta independientes de ella:o ei 	 • varios raerles dc los Pro-
P iOS de la villa do Murillo, entre
les c uales se encontraba una corra-liza denominada deSanta. Cruz, cu-Yos terrenos llegaban hasta lasmuges:

2.° Que en su consecuencia en-

	

tió el com prador 	 posesion de es-tas fincas, que d isfrutó quielap,acificarnente:
3.° Que el Ayu ntamiento deM urillo trató de segregar de dichaco
rraliza parte del terreno IlamedoCorseras, é impuso al efecto cierta

multa un pastor del compradorpor haber llevado ä pastar sts ga-
nado á dicho terreno; pero el Go-bernador le relevó del pa reo d

.

DECRETO.

En el ex pediente y autos decompetencia suscitada entre el Go-bernador de la provincia de Na-varia y el Juez de primera instan-
cia de 'l'afana, de los cuales -re-
sulta:

Que en 22 de N oviembre de
1 870 se presentó en aquel Juzgado
u na d emanda civil ordinaria ä uorn-

Presidencia del consejo de 1 10 de la lev de contabilidad de 20
I de Febrero' de 1850, la Real 6rdenI do 2 (debe ser 20) de Setiembre de

1852, el número 8: del art. 69 y
el 173 de la iastruccion de 31 de Ma-yo de 1855:

Que sustanciado este incidente,
en el que ä peticion de una de las
partos ze ' examinaron varies testi-
gos, el Jnzgado se declaró compe-
tente para entender del asunto,

Ministros.

un dándose en que una vez puesto denignacion de la corraliza de San-el comprador de bienes nacionales ta Cruz que el demandante com-en 
posesion pacifica de lo vendido pr6 al Estado, aquel estaba en po-

por la Hacienda, no correspondia á sesion pacifica de dicha finca, pues
la compró en 1864, y el Ayuuta-
mieuto de Murillo no interruma
pió esta posesion hasta el allo de
12169:

Considerando que tanto por es-
ta circunstancia como porque 80
trata de una cuestion de propiedad.
A la jurisdiccion ordinaria corres-
ponde el conocimiente da este
asunto al tenor de las diaposicioneS
citadas;

Conforinandome con lo consul-
tado por el Consejo da Iiistado en
pleao,

Vengo en decidir esta compe-
tencia ä favor de la Autoridad judi-
cial, y lo acordado.

Dado en Palacio ä treinta de
Abril de mil ochocientos setenta y
uno. — Arnadeo.--El. Presidente del
Consejo de Ministros, Francisco
Serrano.

cables al presente caso, en el con-
cepto en que lo hace el Goberna-
dor, las disposicioues legales en
que funda su requerimiento, toda
vez que se trata de un juicio civil
ordinario en el que se reclama la
propiedad de ciertos terrenos y n o
de la designacion de la cosa ena-
jenada:

Considerando que aun ea el
supuesto de que se tratase de la

Quo el Gobernador, de confór-
inidad con el dictritnen de la Dipu-
racion provincial, insistió en su re-
querimiento, resultando el preen-
te conflicto que ha seguido sus trä-
miles:

Visto el articulo t.° de la Real
órdon de 20 de Setiembre de 1852,
segun el cual corresponden al co-
nocinaiento do los Consejos pro-
vinciales y del real en su caso (hoy
al de las Audiencias y Tribunal
Supre uo) las cuestiones contencio-
sas relativas ä la validez, inteli-
gen cia y cumplimiento de los ar-
riendos y subastas de bienes na-
cionales y actos posesorios que de

	

a 	 ellas so deriven hasta que el corn-

	

ie nia cuando le 1'116 presentada la 	 prador ó adj udicatario sea puesto on

	

escr itura de co mpra de la corraliza 	 poseeion pa..cifica de ellos v al doen cueetion:
los Juzgados y Tri bunales de ,j 118 .-

	

4. ° Que Iturral1e, para evitar 	 ticia com petentes las que versen

	

tales coutlicies, pidió un deslinde 	 sobre el dominio de los mismos bie-

	

admin istrativo de aquellas . fincas, á 	 nes y c ualesquiera otros derechou1 () que se opuso ei Ayuntamiento. ,

ti 	 do la ley de Contabili-

	

Que citado y emplazado el 	
dad de 20 de Febrero de 1850, en

	

n "¡J'un temiera° do Murillo, se mos- 	 el que se previene que las cuestio-11'6 	
än

Parte en estos autos; y 	 tes de 	 nes sobre dominio 6 propiedad,

	

que con tcslase á la demanda el Go- 	 cuando lleguen el estado de con-

	

nernador r equirió de inhinicion al 	 tenciosas, pasarán ä los tribunales

	

Juzgado ci tando la. real Orden de 	 de justicia á quienes corresponda:

	

25 de Enero de 1849, el artículo 	 Considerando que no son apli-

Articulo 1.° La Provision de las
plazas de Auxiliares de la Direc-
cion general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado,
que con arreglo á la ley hipoteca-
ria y reglamentos ha de hacerse
en virtud de oposicion, sujetarä
alas prescripciones que se deter-
minan en el presente.

Art. 2.° Para la provision de
las vacantes se anunciarán estas ea
la «Gaceta de Madrid,» publicáet-
dose la convocatoria con la antici -
pacion conveniente.

Art. 3.° Los aspirantes preeeu
tarän sus solicitudes en la Diree-
cion de los Registros civil y de la
propiedad y del Notariado en el pla-
zo préviarnente seriala.do en la con-
vocatoria, acompañando el titulo
do Abogado, certificacion do bue-
na conducta y los (lemas documen-
tos que acrediten sus méritos, ser-

Se ,,sa5/ioa todos los dias estepto los Domingos.

clon a las plazas de Auxiliares de IPresidente, dos Magistrados, un
,

esa Direccion general; mandando I Jefe de Adrnin istracion, Letrado;
al propio tiempo que oportunarnen- 1 dos Catedräticos de la Facultad de

1 Derecho, y un Abogado con esta-
la provision de las vacantes de (li-
te se publique la convocatoria para

1 dio abierto, nombrados por el Mi-
cha Direccion que de conformidad 	 nutro de Gracia y Justicia
con la ley hipotecaria y reglarnen- I 	 El Tribunal en su primera se-tos vigentes deben proveerse por 1 sion nombrará Secretario a uno deoposieion, 	 8113 individUOS.

al emanuante el término titulado 	
pen len es de ella

Colleras Coreeras: 	 Vistoe l párrafo segundo del ar-

Justicia, 	 vicios y circunstancias.
Art. 4.' Los opositores verja -que se funden en tdulos anterio-

	

nudo - y se pedi a q ue el Ju z- 	 reo' y posteriores ä la subasta, 6 	
Ieno, Sr.: s . m . el Rey se ha I earán sus ejercicios ante el Tribu-

	

gado declarase que correspondia 	 sean inde 	 t 	 11 	 servido aprobar el adjunto regla- 	 nal nombrado al ' recto , ecinpues-
mento para los ejercicios de oposi - 1 to del Director general del ramo

Ministerio de Gracia y
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te en la ley provisional estable-
- ciendo .reglas para el ejercicio de
legraeia de indulto;

Usando de la !'acultad que se
Me cericede en el caso 6-2 del art.
73 de le Coestitucion e de acuerdo
con el Consejo de Minietros y los
dictámenes del Tribunal senten-
ciador y Seccien de Estado y Gracia
y Justicia del Coiise.jo de Estado,

Vengo .r e n conceder al referido
Liirorio de Miguel y San Reman in-
dulto del resto de la pena de 13
meses de prision correcci•nal que
actual mente sufre.

Eado en Palacio ä veintidos de
Mayo de mil Ochocientos setenta y
uno.---Amadeo.----E1 Ministro de
Gracia y Justicia, Augusto Ullea.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° So declara libre el

ejercicio de le prefesion de Maestro
de obras y Aparej ador.

Art. 2 	 Se reserva en derecho
á los que actualmente poseen
oficial de esta carrera á ocupar les
destinos retribuidos de fondos ge-
nerales, provinciales 6 municipa-
les correspendientes a, su clase,
dula rar en juicio y proyectar y
dirigir obras con arreglo .5 tes pre,s -
cripciones actualmente vigentes.

Dado en Palacio n cinco de Ma
yO de mil ochocientos setenta y
uno.---Arnadeo —El Ministro de
Fomento, Manciel Ruiz Zorrilla.

isammsramítzeeeerxe_31-e

Tribunal Supremo

Ministerio deFornento.

Art, 11. El opesitor efectuarS.
el i.esgundo ejercicio sacando . 12
punto quo contestará ene. bnauto
Iras ! p:ara 	 ente.: ler M3 00

:110einai0ht08' .0n 111 maSeria dc ) u C
se trata. 	 r. 	 .

Art. 12, El ejereidio7; práctico
verificarádignelment4 aqte el

Tribunal,stii44 eoder i„nvertir mas
tiempo que el sefialedeAliO.-

Art 13. Ei tribunal no hare
adverteecia, observacion ni pro -
gunta alguna al opositor respecto
á las materias de los ejercidos, sin
perjuicie do que el 'Presidente pue-
da exi;gir que 8 concrete ä la cues-
-hora evitando diVagaeiousts im-
pertinentes.

Art. 14. Concluidos los ejer-
cicine de todos los opositores,' el
Tribunal formará una terna para
cada plaza que deba proveer.. Al
efecto, teniendo en cuenta los res-

-1,
pecti vos ejercicios y el espediente
persona: de los interesados, el. , Tria
bunal proceder:1 ánlesignar en vo-
tacion secreta los quo hayan . de
ocupar los tres lugares do cada
terna.

Art. 15. El Tribunal no podrá
funcionar sin laasistencia de cinco
individuos , ä. lo ménos. Los Jueces
que no hayan asistido aleSegurido
ejereicie de todos los opositores no
podrán tomar parte en la votaciou
para la formacion de las ternas. Se
llevará & correspondiente libro- de

SEÑOR: Suprimida la enseñan-
za oficial de Maestros de obras por
fa, ley de presupuestos de 1869
-70„q.uedó a cargo de las corpora-
ciones ponderes su sostenimiento
eones° enseñanza libre, no habién-
dose definido hasta la fecha la fu-
tura suerte de los que con tales con,
dicienes adquirieran un diploma
para .ejercer la profesion indicada.

Difícil es hoy, al estado a que
han llegado las cosas, el deslindar
exactamente las atribuciones del
srqiiiteeto y del Maestro do obras,
pues las do unos y o ftos parece no
difetenciarse en más que en la ex-
e,lusitia concedida ä los primeros de
'proyectar y construir edilicios me-

apiana -rubricadas per ef:Preeidente . ,nunie,ntalee; siendo por lo demás
•y . tinnadas per el: S .ecretariä. 'Se r ridéaticaien el ejercicio de la pro-
anopras44 leetrjennetens' ii6p : a'vo 	 ',feSion ámbas carreras cuando tan

=ene ' 	 n 	 r distantes están en las condiciones

Art. 5.° El Tribunel redacterä

los temas; preparar& todo lo demes
que sea necesario para los ejer-
cicios de oposicion, y fijará el local,-

los alias y horas en que han de ve-.

rificarse.
Art. 6. 0 Los actos de la oposi-

don serien tres: dos teóricos y uno
práctico Los teóricos consistirán: el

primero en redactar una Memoria
sobre el tema que la suerte desig-
nará ä cada opositor; y el segundo
en contestar á 12 puntos, que tam-
bien sacará la suerte. El practico
consistirá en extractar un expe-
diente, proponer una resolucion,
extender un modelo de asiento de

Registro del estado civil, 6 de la
propiedad, 6 redactar un formula-
rio de instrumento público.
_ Todos los ejercicios serán pú-

blicos.
Art. 7.° Los temas y puntos

para los ejereicies teóricos versa-
rán sobre 1)ereeho civil espariel;
legislacion hipotecaria, legislacion
sobre el matrimonio 'y Registro ci-
vil, Derecho administrativo, legis-
lacion notarial y disposiciones re-
lativas al impuesto sobre traslacio-
nes de dominio.

8.° El llamamiento para los ejer-
cicios se anunciará por el Tributeal
de oposiciones.

9 	 El mismo Tribunal en ac-
to público procederá al sorteo de
los opositores para señalar a cada
uno el número de &den correlati-
vo para verificar loe ejercieies. En
seguida serán llamados diches.epo-
sitores por el referido órden.

Ningun opositor podrá ceder su
turno á otro: si _dejare de -presen-
tarse á la hora señalada pià efec-
tuanalgun ejercicio, pasará su tur-
no til que tuviere el número pos-.
tenor inmediato, y volverá á ser
numerado con el que le corres

penda despues del ' que tuviera el
mas alto.

Si convocado segunda vez no
compareciere, se le tendrá- por de-
aistido de la opGsicion.

Art. 10. El din señalado para
el primer ejercicio se presentará
el opositor; sacará el tema sobre
que ha de versar la Memeria, y

quedando incornueicaclo la redac-
tará dentro del término de 24

horas. Se les permitirán libros, pe-
ro no amanuense ni que reciban es-
critos.

la opositor fechará y firmará
la Memoria, entregándola .cerrada
y sellada, y en la carpeta firmará
tanabien dicho opositor, eepresán-
dose además por quien. correspon
(la la hora de la entrega para hacer
constar el tiempo invertido 'en el
ejercicio.

El opositor leerá, ante el Tribu-
nal la Memoria el dia que al efecto
se designe.

DECRETO.

Viste el' expediente promovido
en solicittid de indulto por . Liborio
de Miguel y San Roman, senten-
ciad() por la Audiencia de .Búrgos'
a 17sineses ale prision correccional
en caustesobre lesiones graves, cu-
ya condena le ha sido reducida á
13 meses de igual prision en 'vir-
tud de lo dispuesto en el art. 23 del
Código penal reforseado: •

Considerando que, segun itero>
ma el Tribunal sentenciador, el in-
dulto no perjudica -al. derecho de
tercero, puesto que defendido que-
(16 curado . y sin deformidad, ha-

) biendo obtenido la - debida inciem-
nizaCion: 	 e

Considerando que Librado 'de
Miguel ,ha dado pruebas de agá.-
penti.n.iiento en el presidio. de ISúr-
g can 'dolido e.Xiingt0 81.1 coneeea, y

. que eu ¡ensilla se halla en la ma-
yor estrechez eareciencloalei apoyo

1 que la prestaba este interesado con
el producto de su trabajo , personal:

Y teniendo presente lo dispues-

cine se les exigen para obtener sus
respectivos títulos, hasta el punto
'dé que el Arquitecto es un ver-
dadero artista adornado de gran-
des conocimientos cientílicss, y el
Maestre de obras no pasa de ser
un práctico cduoado en la más tri-
viales nociones del arte de la cene-
trilecion.

El Maestro de obras. sólo debe
'ser el :Ayudante 6 Aparejador del
Arquitecto, encargado do realizar
.01i las construcciones el pensamien-
to. y los planos dei artista bajo las
órdenes y la responsabilidad de es-

te, y desde tal punto de vista
enseñanza del Maestro de obras de-
be continuar fuera de la esfera ofi-
cial que antes tenia, y ha de que-
dar libre el ejercicio de esta profe-
sion como lo 08 el de las demás ar-
tes y oficios, salvo siempre los le-
gítimos derechos de los que en
época anterior obtuvieron el título
oficial, con la garantía de ciertos
privilegios que no pueden anularse
sin dar á las disposiciones gener&
les carácter retroactivo.

•Fundado en estas consideracio-
nes, el Ministro que suscribe tiene
ei honor de proponer a V. M. el ad-
junto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Mayo de 1871.—
El Ministro de Fomento, Manuel
Ruiz Zorrilla.

_DECRETO.

Gonforinandome con io propues-
to por Mi Ministro de Fomento,

En la villa de Madrid, á 22 de
Mayo de 1871, en el pleito pon-

• dieate ante Nos en virtud de ape
lacio, seguido en el Juzgado de
primera instancia del distrito del
Salvador (1:i Se viliay en la Sala pri-
mera de la - Audiencia de la misma
ciudnd por D. Juan de Leiva. con
D. Antonio Rejano sobre pego de
maravedís:

Resultando que despachada ojo.
cucion á instancia de Leiva contra
D. Antonio Rejaeo para el pago de
cierta cantidad :procedente . de 'un
préstamo, y dictada ä su tiempo
sentencia do remate,' so precedió
por los peritos de nombramiento
de las partes ä la tasacion de las
fincas embargadas, que practicaron
en discordia:

Resultando que nombrado ter-
cero para dirimida, valuó las fin-
cas en una cantidad inferior á - la
señalada por ambos peritos; y que
comunicada la tasacion S. las par-
tes, la de Roj ano pretendió se de-
clarase nula, puesto que no diri-

• nsia la discordia que existia entre
los peritos nombrados por aque- -
Has, y quo so nombrase otro ä
quien se hiciera saber que la dis-
cordia que estaba llamado á dirie
mir era la quo resultaba entre los
distintos valores dados ä las fincas:

Resultando que el Juez, por
auto que confirmó con las costas la

• Sala primera de la Audiencia de
Sevilla, en 1.° de Marzo de 1870,
denegó la indicada preteusion, y
declaró válida y subsistente la ta-
sacien mencionada, condenando á
las partes á estar y pasar per ella:

Resultando que D. Antonio
jauo interpuso recurso de eaea.cioa
con arreglo al art. 1.042 de la ley
de Enjuiciamiento civil, que dijo
era procedente por tratarse de un

; juicio perfectamente reglamenta-
do y articulado en dicha ley, con
una tramitacioa determinada y pr8'
cisa, tä, la cual halda necesidad de
atemperarse, lío quedándole utrO

remedio para impedir que sus
- cas fuebeL subastadas por una caae

ría absoluta de votos, y en caso de
empate decidirá el Presidenté.

Art. 16. Una vez formadas las
ternas, el Presidente las eleva- !
rá l. Ministro de Gracia y Justi-
cia para les oportunos nombra-
mientes.

,probado por S. M.-;Sadrid 17
de Mayo de 1871 —Ullo

EXPOSICION.
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	Edad insignificante; y que runsa- 	 ma censtituia un solraidelito. de.
,J-

	

da la adrnision de dicho recurso en 	 injerid grave: que Doña N. era

	

providencia 'de 2 t do Marzo de 	 autora .por prueba do, ceavenci-

	

4 870, produjo esta . negativa la ere • 	 miento sin circunstancias atenuan-
sente apelacion: 

	 I
fee 1,i e,g ravantes; y teniendo ere-

	

Visto, siendo Poeente el Ma- 	 seete lo dispuesto -sni el art. 381 ygistrado D. Valentin Garralda: 	 77 del Códieo, la condenó á 16 me-

	

Ceesiderando que rio se E re 	 seo de destiee ro, 25 duros de ¡p ul-
curso de casacion sino contra sen- • te, accesorias - correepondientes e-

	

tencias definitiv; A contra art- 	 pago de costas:

	

culos que pongan térmiuo al juicio 	 3.° Resultando que contra este
6 hagan im p:isiblesu con tinuacion: 'l fallo ha interpuesto recurso de ca-

	

Y considerando que la provi- 	 saciou ia procesada suponiendo que

	

doncia de 1 .° de Marzo de 1870, por 	 el caso se baba comprendido en el I
la que laa Sala primera de la Au- art. 1.°. en el núm. 1. 0 del 2.°, 1

	eierena da Sevilla dwaró nälinen 	 111.1.M. 1 . 0.del 3.`n número le e del I

	

Y eubsisseete- le teseecjori precticaea 	 4.° y el 16 de la ley provisional so- 1

	

por el perito tercero , no es de esta- 	 bre c ..5.3taLVecialis n te do este recur- 1

	

Clase; y (-11 e adezess "ha . recenio en-1 	so; fundándose pera &lo en que la

	

ci eeecion de un jeiclo ejecutvo, 	 sentencia infringe la ley 28, .tit. 16 i
contra loa que no se da recuis,..,, f e, l de la Partida 3.°, por haberse da- 1
casaeion en el fondo . 	" do crédito ä testigos contradicto • I

	

Fallemos que . debemos eonfir.. 	 nos; la le.y 21, tít, 16, Partida 3.° jsner y c onfirmamos co y i las costas ' al dar crédito ä la criada Micaela !
el auto apelado que en 21 de Marzo j Gonzalez, que es coautora del de- l

	

de 1870 dicté fa Sala pritnera de la 	 lite, puesto que escribió la carta;

	

Au diencia de Sevilla, á la que se 	 la ley 9.', título 22 de la misma

	

dev uelvan has autos con la eerte. 	 Partida, psr haber dado crédito ä
i los testigos menores de 20 años D. 1

N. y 1 , . N.; la ley 32, tit.. i 6 de la 1
Misma Partida, porque . invalidado 1	 Hn ia villa y corte de Madrid,entino ,je .jzI. demás testigos, sólo f e 14 de Febrero, 	 , en el ex-tes .ai de ea rucha v se insertará en. 	s 	 queda el 412 N.; la regla 45 de ley ! pediente núm. 71 pendiente ante

la «aeleceion legislativa , , plsän. i provisieeal para la ejecucion del i Nos sobre admisien del recame de	dese al efecto las copias neceaa- 	 Código de 1 350 . sigente mundo el 1 casaci°11 propuesto por Domingorias le nronunciainos, mandamos y i hecho tuvo lugar, porque los datos 	
Grifló:

1 0 Resultando que en 30 da

	

firmamos . e..nmeericio Geeden.s..... 	
consigeedos en la sentencia no son 1 Junio de 1869 se presentaron cinco

. 

	

Lan roano' de Ar riet a. —Valen tin	 bastante para formar ese convenei- I hombres armados, entre los cuales

	

Garr endane,.. Francisco Mari« de Ces. 	 miento; y la ley 12, tít. li de la I se hallaba el procesado Domingotin a.—José Fermin de Muro. 	 misma Partida, porque sin pruebas 	 Griñó, en la casa rectora! del Cura

	

Pu blicacion. --Leida y publi- 	 claras 00(00 la luz t'e la ha comI e- i párroco de Madona D. José Figols
C 	 fue la anterior sentencia por el 	 nod°: 	

i y Reig, y con amenazas, golpes y
otras violencias le ocasionaron al-

	

Excmo. Sr. D. Valentin Garralda, 	 Visto, siendo Ponente el Ma- 	 gunas contusiones, para cuya cue

	

Magistrado del Tribunal Supremo, 	 gietrado D. José Maria Haro: 	 racion no necesité asistencia facul-

	

celebrando a udiencia pública la 	 1.0 Considerando que para que 	 tativa; le exigieron el dinero que

	

Sala primera en el dia de hoy, de 	 pueda tener lugar en su coso la 1 tuviese, y le llevaron unos 4.000

	

-que certifico corno Escribano de 	 admieioa de un recurso de casa- 1 reales en monedas de oro, plata y
C-I mara de la misma. •

Madrid 22 de, Mayo de 1871.• e
nogelie Gonzalez Montes.

•

En la villa y corto de Madrid,ü 4 de Marzo de 1 871, en el ,,x-pediente neta. 457 pen diente an-te 1\i'o5 sobre ad inision del recursode casacion propuesto por Defia.N.:
1.0 Resultando que habiendo

recibido una carta anónima I). N.q ue con tenia expresiones inj urie-s '-'e s él, su esposa 6 hijo, acudió
al Juzg odo N. en 28 do Marzó
d e 1869 interponiendo demanda
de la:lis-e-lee graves contra DoñaN.,
corno autora del delito, con cuyotnotivo se siguió la correspondien-te nansa:

.° Resultande que elevada enconsulta á la A udiencia de Valla-dolid, la Sa laadel crInen de la mis-ut a, pos se n tencia de 9 de Enero
114in1o. declaró que la carta anóni-

•

i aplicarse la regla 45 del Códioo pe-
I nal antigüe, lo que no se halccho

I
en la sentencie:

	

Visto, siendo Ponente a 013Me ] 	 • -1 trado D. Francisco de Vera:
k-_, '

1.° Considerando que
Z: . t. C.3 Tri-bunal Supremo, en los sceurSOS

porinfraccion .de ley r...in' a;„iegio al

i

t art. 7." de la de 18 d.e Junio últi,-

!

ino, tiene que aceptar los hechos
corno vengan consignados en la
ejecutoria, y limitarse ä declarar

4 si en ella se ha cometido 6 no la

I

1 infraecion alegada, en el supuesto
tan sólo de que lo sea alguna de
las señaladas en el art. 4.° de la

1 misma ley:
I 	 2.° Considerado que, segun

I
los hechos admitidos como proba-
dos en la sentencia recurrida, Do-

1 mingo Orilló tomó parte directa en
1 la ejecucion del robo con los de-

más que asaltaron la casa del Cura
párroco, ejerciendo con él l as. vio-
lencias que este menciona en sus
declaraciones, sin que concurriese
en el cielito circunstancia atenuan-
te, segun la apreciacion hecha por
la Sala conforme á los hechos con-
signados en su fallo:

3. 0 Considerando que los moti-
vos de casacion en que se apoya el
recurso, fundados en que no ha de-
bido juzgársele como autor, sino
eomo cómplice, y aun así imponer.
le la pena en el grado mínimo,
aplicando la regla 45, lo que tus ha.
verificado la Sala sentenciadora,
están en con tradiccion con los he-
chos consignados por la misma; y
por consiguiente que no hay fun-
damento legal para la adnsision del
recurso interpuesto;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la
admision del propuesto a nombre
de Domingo Griii6, á quien conde-
namos en las costas; y com uní-
queso esta decision al Tribunal sen-
tenciador à los efectos correspon-
dientes.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
e insertará en la a Coleccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, manda -
mos y firmamos.—Manuel Ortiz de
Züffiga.. —Tomás Huet. -José Ma-
rin.—Manuel Leon.--Fernado Pe-
Tez de, Rozas. —Francisco de Vera,
--Juan Cano ManueL 	 .

Publicacien.--Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. I/ Manuel Ortiz de
Züiliga, i',Ianistrado' , del Tribuna
Supremo y Presidente de la Sala
s egunda, estándose celebrando au-
diencia pública en la sala segunda
en el dia de su fecha, de que cer-
tifico como - Secretario Relator de la
misma; 	 ..

Madrid 14 do Febrero de .1871 .
— Ensillo Fereandez Cid.

En la villa y corte de Madrid,
á 7 de Marzo de. 1871, en el expe-
diente núm. 382 pendiente ante
Nos sobre admision del reeureo de
casacion propuesto nor Pedro Fe-
lipe Garcia Rey:

fieacion correapondiente.
por esta nueetra - sentencia,. 	.

	 _
Así 

	 .

qtt .) 2O  publicará en la _.«Gfeeetas
dentro de l os acinco dias - Si o uien-,

,•

FA11811/OR que debemos deelarar
y dee.laramos no haber lugar á su
admision, con las costas; y comuní-
quese la Sala dei crimen de la Au
diencia de Valladolid n los efectos
correspondientes.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» é insertará en la «Coleecion
legislativa» lo pronunciamos, man-
damos y firmamos --Manuel Or-
tiz de Ziliiiga.—Toinkis Huet. --
José Maria Hare.—Manuel Leon.
—Fernando • Peras de Rozas,—
Juan Cano Manuel.---José :hincan
Mascarós.

P ublicacion.—Leida y publica-
da Asó la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. José Maria

Magistrado del Tribunal Supre
mo, estándose celebrando audien-
cia pública en la Sala segunda en
el dia de hoy, de que certifico como
Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 4 de Marzo da 1871.
Fernandez Cid.

SALA SEGUNDA.

clon per lafraccion de ley es re-
quiaito iudiapensable que en el es- !
crito en que so interponga se cite
el articulo del Código penal que
se suponga infringido, no bastan •
do hacerlo de leyes 6 artículos de
leyes referentes al procedimiento:

2	 Considerando que todas las
que en a poyo del presente recurso
se citan son de esa clase, estando
derogadas unas y esencialmente
modificadas otras por lo dispuesto
en la regla .45 de la ley provisional
para la aplicacion del Código de
1850, vigente al tiempo de /a o)-
mision del delito:

; 	a.° Considerando que contra la
apreciacion de la prueba hecha por !
La Sala sentenciadora, usando de la
feculted que la concede la cita-

; de regla 45, no se da recurso de• caeacien:
4 dt Y considerando que el•presente recurso no está compren-

dido en los casos citad do la ley
de 18 (fe Junio Último, y por con-
s iguiente es inadmisible;

2.° Resultando que reunidos en
sornaten varios vecinos, y empren-
dida la persecucion contra los agre-
sores, entablaron lucha con f31/os,
de la que resultaron muertes cua-
tro de estos y heridos dos de los per-
seguidores:

3- * Resultando que la Audien-
cia del territorio, adonde se remitió
la causa en consulta, aceptando los
hechos consignados por el Juez del
partido de Solsona, y en virtud do
lo dispuesto en el art. 516, núm. .
4.° del Código penal vigente, de-
clarando que no habian concurrido
circunstancias atenuantes ni agra- •
Van tes, condenó á Domingo Grifió
en 10 afios v un die cle presidio ma-
yor, con inhabilitacion absoluta
durante el tiempo de la condena:

3.° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto por
Griñó recurso de casaciou invocan-
do Ics artículos 1. 0 y 4.° en su ca-
so 4.° de la ley de 18 do Junio úl-
timo, y alegando que se han in-
fringido los artículos 15 y 18 del .

uevo Código, porque no hizo más
que coo perar ä In ejecucion del ro-
bo, y aun para esto no existe prue-
ba alguna, por lo que ha debido
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Apre

virtud de las declaraciones recibi-
das y ciernas hechos acreditados en
el mismo ., la Sala tercera de la Au-
diencia de Valladolid dictó senten-
cia declarando que el hecho enun-
ciado constituye el delito de homi-
cidio; que su autor lo 'labia sido
Pedro Felipe Garcia, por prueba de
indicios segun las reglas de la crí-
tica racional, sin circunstancias
agravantes ni atenuantes, a quien
condena ä 13 años de reclusion y
ä las demas penas accesorias:

2.° Resultando que contra esta
sentencia se interpone recurso de
casacion, segun el caso 4.°, art. 4.°
de la ley de 18 de Junio último, y
citando como infringida la regla
2.' del art. 82 del Código penal vi-
gente, que:establece queso imponga
la pena señalada al delito en su gra-
do mínimo cuando ocurriere algu-
na circunstancia atenuante; y que
de la sentencia aparece que exis-
tió la 4.' del art. 9.°, 6 sea la de
beber mediado inmediatamente
provocacion amenaza de parte
del ofendido:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Tomas Huet:

1.* Considerando que en los re-
cursos de casacion por infraccion
de ley, segun el art. 7.° de la de
18 de Junio último, el Tribunal
Supremo debe aceptar los hechos
como la sentencia los consigne:

2.° Considerando que en la dic-
tada en esta causa no se ha justifi-
cado a juicio del Tribunal senten-
ciador que mediase circunstancia
alguna de atenuacion para el efec-
to del art. 82, única base en que
se apoya el recurso;

Fallamos que debemos decla -
rar y declaramcs no haber lugar,
con las costas, ä la admision del
que ha sido interpuesto.

Aai por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
é insertara en la «Coleccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —Pedro Gomez
la Serna.—Manual Ortiz de Zlái-
fia. —Tonjas Huot.. -José Maria Ha- 	 hectólitro.
ro—Manuel Leon.—Fernando Po-

Nota. —.Reses degolladas ayer.rez 	 Rozas.--Juan Cano Manuel. I
Vacas. . 	 166

	

Publicacion.—Leida y publica- 	 Carneros. . 	 14-1
da fue la anterior sentencia por el I 	 Corderos recentales. . 695
Excmo. Sr. D. Tomas Huet, Ma- 	 Ideal lechales. 	 •gistrado del Tribunal Supremo, 	 Terneras 	 	 48
e 	 Cabritas. 	  66etandose celebrando audiencia pú-
biica en la Sala segunda en el dia 	

Total. 	 . 	 1.221de hoy, de que certifico como Se- I 	 Su peso en libras.... 91.455.—
cretario Relator de dieha Sala. 	 Idena en kilógramos.... 42.077'804. a

'Lo que se anuncia al públi- i prácticos para su nido fácil coin-
eo para su conocimiento, 	 prension y a plicacion inmediata.

Madrid 26 de Mayo de 1871. — 	 Se vende en Granada a cuatro
El Alcalde primero, Manuel Me- , reales vellon, en la librería de don
ría José de Galclo. 	 i Paulino Ventura Sabatel, quien lo

i
sirvo por correo, franco de porte y
certificado, remitiéndole su valor

ien ocho sellos de franqueo de me-
dio real.

I 	 Lo hay tarnbien de venta en
I las principales librerías de Españae
1 y en la del Diario da Córdoba.

I
A los Secretarios de

Ayuntamiento.
Hojas de empadrona-

miento con arreglo al
ESC4UTUR AS
	 modelo mandado obser-

de Bienes Nacionales. var en el reglamento de
Se hallan de venta en 6 del corriente. Se hallan

el despacho de este pe-

la imprenta del DIARIO

de venta á 7 reales el
00, en papel bueno, en

DE CORDOB
CertificadJs ,:e defun

cion
Para los asientos del
	

A los maestros.
Registro civil, con arre-

	 Estados mensuales de
glo á lo dispuesto en el

hallan de venta en ia
articulo 77 de la Ley. Se gaciones de la primera

las cantidades que se lee
han satisfecho pqr obli-

enseñanza, y de las queimprenta del DIARIO DE
1 se les adeudan. Se ha-CÓRDOBA.

llan de venta en el des.-
pacho del DIARIO DE Cüra-

Ley hipotecaria 	 , DORA. calle de San Fer-
decretada recientemente, su regla- 	 nando, 34.mento y arancel; todo anotado. Se
vende a 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de 	 Ley electoral vigente.don L. Pablo Villaverde, Carretas 	

Se halla de venta en la librería4, quien la remitirá franca, man- 	
del DIARIO DEC6RDOBA, calle de Sandando su importe, y en Córdoba Fernando, número 34.en la librería del ma gro AB CÓRDOBA,

(talle de San Fernando núm. 34.

— 	
Libramientos, Cartas

Prontuario del matrimonio

para facilitar el conocimiento y
aplicacion de estas leyes, por Don

y registro civil,

tos. Se hallan de venia

de pago y Cargaremes
municipales y de EVezi.

Carlos Massa Sanguineti, Aboga- en el despacho de estedo de los Tribunales de la Nacion, 
periódico.Gobernador que ha sido de varias

provincias y Fiscal de la Audien-
cia de Granada. 	 Relaciones de habe-La dispoaicion que ha dado el 

res, invitaciones, re-autor a las prescripciones de estas
leyes, para hacerlas esencialmente cibos talonarios, papele-practicas y comprensivas hasta por 

tas de apremio y plie-las personas menos instruidas, ha-
cen que este libro Eea muy reco- gos-estados impresos pa-mendable para el pueblo, Jueces 

ra la formacion del re-municipales, Secretarios de los Juz-
gados, Fiscales y sus suplentes. 	 partimiento vecinal para

Contiene las leyes del Regis- 
cubrir los déficits mu-tro, Matrimonio, Reglamento para

su cjecucion, ley del Disenso pa- nicipales. Se hallan de
terno, formularios y modelos para venta en la Imprenta (10todcs los ca.sos é instrucciones pos- 

Diario de Córdoba.teriores que se hau publicado, in-
clusa la circular de 1. 0 de Marzo 	 ..14.11K...¢›il,,,..12..—.7,tereOtetattlarble7.12.1eNtr.r.leeet,~21

último, todo en forma de indice al- 	 inprenta del DIARIO DE GORDO 1 3 A
fabatico y coordinado por casos 	 San Fereatito 24.

cual resulte muerto Francisco Fer- 1 	
—

Del parte remitido en este dia
nandez Conde de dos heridas que 	 ,epor la Intervencion del Mercado

u granos y nota de precios de ar-le causaron en el costado derecho; 	 ticu'los de consuma, resulta lo si-
y que instruido el procesa, y por g guiente.

Carne de vaca, de 13 d. 14'75
pesetas la arroba; de 0'58 ä 0'65 la
libra, y ä 1'53 el kilógranso.

Idern de carnero, á 0 13 pesetas
la libra, y n 1'43 el kilógraino.

ldem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 a, 2'71
el kilógramo.

Despojos de cerdo, á 10'50 la
arroba; ä 0'50 la libra, y á 1'08 el
kilógramo.

Tocino 'carie, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y á 2'30 el kilógramo.

Idem fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; á 0'87 la libra, y ã 1'89 el
kilógramo.

jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 1'50 la libra,
y de ia7 I ä 3'25 el kilógrarno.

Pan de dos libras, de 0'41 á
0'47 pesetas, y de 0'44 ä 0'50 el
kilagramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 0'99 ä 1'55 el ki16-
gramo.

Judías, de 5'60 ä 7 pesetas la
arroba; de 0`24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'6'2 i 0'76 el Isilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 a 0 . 35 la libra,
y de 0'52 à0'76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
a 0 • 24 la libra, y á 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, do 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 010 á 0'13
el kilógrarno.

Idem mineral, a. 1'12 pesetas la
arroba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y á 007 el kilógrarno.

Jabon, de 10 12'50 pesetas
la arroba; de 0'4.8 á0'39 la libra, y
de 1'04 ä I ‘27 el kilógramo.

Patatas, de 1'75 ä 2'25 pesetas
la arroba; de 0 4 08 á0'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 14'50 a 1415 pese-
tas la arroba .

'
 de 0'50 ä 0'59 la li-

bra, y de 11'54 a 11 474 el deca-
litro.

Viuo, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decalitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y á 7 '14 el decalitro.

Trigo, de 14'25 sa 15 pesetas
la fanega, y de 2'79á 27'15 el
hectóli tro.

Cebada, de 6'37 á 7 pesetas
la fanega, y do 11'53 ä 42'67 el

	

t. a Resultando que en la noche 	 Madrid 7 de Marzo de 1871. -

	

del . 13 de Marzo del afio anterior 	 Emilio Fereandez Cid.

	

se promovió una contienda entre 	 e*IIIMICTZLIMK~ 	 •• 

	varios mozos en el pueblo de Al- 	 ayitillseateelo pneass ile,
deadävila, ä consecuencia de la

.1«.11ffliiäng.....«MeDeraM11001.1.11.14,72.11eAlle,"27.0.11«.7.2«,..,...6

NUNCIOS.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.,

1

1
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